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AVTOS PROVEIDOS POR EL iLVSTRÍS

S
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mo féhor Don Federico Bonorneo * Patriarca de Alexandriai

inundó
,^ Colector Apoflolico ,

facultad Delegado d Latere

por fu Santidaden ellos Reynos de Efpana , e# /¿ que an-

tefu iíufirifsima fe hafeguido en fegunda infancia,de la vna
parte los Padres Uifinidores de la Religión de San íua de Dios y

J de la otra el Padre PriordelHofpttal denuejira Señora del

jimorde Diosy Venerable PadreAntón Martin defia Corte ,

yVilla de Madrid fobreprecedencias en todos los actos de Co-

munidad en que c oncurrierenjuntos dofeparados*

AS E por atentado todo lo hecho
*
próüeido

*
procedido

* y
1 executado por el V icario general de la Re/igion de San luán juto deñitntúdo

de Diosdcípues de la apelación interpuefta por parte délos

Padres Afsiftetes generales
,

y

DifinidorcsdeíadhaReligió,délafen

cencía en eíla cabía dada por el dicho Vicario general* pronuciada en
cincode Diziembre del año próximo paíTado de fefentay nueuc*y
todo ello fe ponia

, y pufo en el punto > y eftado en que eftauan al ti€-

po> y quando fe apeló * ó fe pudo apelar de la dicha fentencia
9 y para

ello fe oe * y delpache mandamiento de atentado* y rcpoficion en for»

ma.ProueyoIoel Iluftrií$imofcñor Nunciodc fu Santidad. En Ma
drid á diez de Febrero de mil y Iciícicntosy fetcntaaños,y lo firmó
el íenór Auditor. Ioanncs Baptifta Abbas Phebcus Auditor. Ante
mi Don Ifidro lacinto de Pau^

Reno cafe la fenrencia en efta caufa dada,y pronunciada por el Vi-
cario general déla Religionde San luán de Dios * fu pronunciación Ant& difinitiHO,

de cinco de Diziembre del año próximo paffado de milfciícientos y
feferta y nucue , en todo

, y por todo * fegun * y como en ella fe con-
tiene

, y fe declara dcucrfe guardar, cumplir
* y executar el A¿U

Veinte que fe celebró en el Capituló intermedio que fe celebró en el

Hoípital de San luán de Dios de la Ciudad de Granada en treze de
-Mayo del año paíTado de milíeifcientosy quarentay ficte*en todo,

X Por c°do
> legun

* y como en ella fe contiene. Proueyoio el iíuftrif-

hmo feñor Nuncio de fu Santidad En Madrid a diez de febrero de

y leifcicntosy fetenta años.Y lo firmó el feñor Auditor.Ioanncs

i^aptifta Abbas Phcbcus Auditor. Ante mi Don Ifidro Iacintodc

Pao. — A MOS
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NO-S Don Federico Borrom*B> por !a gracia de Dios, y déla

Sanca Sede Apoñoiica , Pacriarcha de Alexandria , y de nueftro San

tifsírooPad'ÉeV.y feñor Gemente, por la-Diuina procidencia , P;»pa

Nono, Nuncio, y Colector
general Apoitolico en eitos Rey nos de

¿(paña , con tacuitad Delegado a Lacere * al Padre Pray Bartolomé

Poftigo Vicario general de la Religión de San luán de Dios, faíud

en nueftro Señor Icfuchrift o,fepa quepleico, y caula ante Nos,y eo

fmeltro Fribunal íe ha íegiudd
, y tratado enerado ce apelación, cn*«

tre partes, de ía vná , los Padres Fray Seuaíxian Malo de Molina,

Fray Carlos de Huete, Afsiftentes generales, y Fray lofeph de Re-

tiolledo , Procurador ganeral de la dicha Orden, todos tres Dififci-

doresdella : y de la otra, el P. Fr- Gerónimo Vaquero, Prior del Co-

Uento ,y Hofpital de Antón Martin de la dicha Orden defta Vida de

Madrid , fobre precedencias de lugar, y alsieñtó, y las demas razo-

nes contenidas en el procedo de la dicna caufa > a que nos referimos*

por el qual confta
, y parece que cftando pendiente la dicha caufa en

primera inftancia ante el dicho Vicario general en los cinco de Di-

ziembre de! año próximo pallado de mil íeiícientos y lefcnta y nueuc

pronunnció fentencia difinitiua
,
por la quai declaró

, y mandó ,
que

el dicho Fray Gerónimo Vaquero > y los demas que fucedieíTen en el

dicho oficio de Prior huuicflcn de preceder, y preccdieflen cam ia

cedendo, quam in afloeiando a los dichos P adres Afsiftentes en todo*

los aífcos de Comunidad dentro,y fuera del dicho Conucnto,y Hofg»

pital
,
quicr eftuuieíTe prefentc,quicr a úfente el dieho Padre General

en conformidad del auto proucido por el r'adrc General Fr. Andrea
Ordoñezde veinte y dosdelunio del año de quarenca

y quatro,y

pufo perpetuo filcncioa los dichos PadresA ísiftentes fobre lo pedido

en dicho pleito.

De la qual dicha fentencia,parece q por parte délos dichos Padres

Afsiftentes fe interpolo apelación, y tin embargo dellaenei miínoo

día cinco de Dizicmbrc
>
por el dicho Padre V icario General fe pro-

cedió a lu cxccucion
, y cumplimiento , y con efecto mandó al dicho

Fray Gerónimo Vaquero fe fcntaííe en el Refectorio en la mefade
atrauie(ía,encl lugar inmediato al fufodicho , a ía mano derecha*

dándole pofleísion del dicho afsiento
,
por fi, y los demas Priores que

le fucedieífen: y afsimiímo parece que la parte de los dichos Padies

Afsiftentes en profecucion de la dicha apelación fe prefentaron ante

Nos, y ganaron Letras Ordinal iasde inhibición, citacioD* y com-
puifena con que inhibieron al dicho Vicario general

, y fueron tranD

portados ante Nos los autos de la dicha ca tila , en donde por parte de

iosfufodichos fe alego largamente en !o principal de la dicha caufa,

pidiendo reuocacionde la dicha fentencia.Y por vnotroíi introduxe-

ron articulo de atentado de lo obrado en excepción de la dicha fen tn

cia>
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cía , fiendo , como es > de fu naturaleza apelable, y pidieroáfebre tilo

deuido pronunciamiento > y prefentaron las Adas que fe hizierbn en

el Hofpital de San luán de Dios déla CiudaddeGranada en el Capí-

tn!o intermedio que celebró dicha Religión en tres de Mayo dé mil y

feifeientos y quarentá y fíete.Y por Nos vifto i mandamos dar trasla-

dó á la parte del dicho fray Gerónimo Vaquero, por quien fe refpon-

dío, pidiendo confirmación de dahaíentcncia,y contradiziendo di-

cho atentado > alegando para ello diferentes ra zones ,y cftando la cau

fa concluía, y citados los Procuradores de ambns partes ;por vn amó

que proueymos, entre otras cofas, mandamos dar ,y dimos las pre^i

íeritcs
,
por las qualcs

, y !a autoridad Apóftolica a Nos concedida*

de que en efta parte víamos, damospor atentado,de ningún valor, y

efccio todo lo hecho
,
paoucido,procedido,y executado por el dicho

Padte fray Bartolomé Póftigó, Vicario General defpuesde la ape*

lacioninterpueftapór parte délos dichos Padres Difinidore$,y Afsih

tcnces Generales c e la clha fentepcia de cinco oe Diziébie de uho ano

défefentay nucue,y todo ello lo ponemos en el punto, Viñado en q

éftaua al tiempo,y quando
interpufieron la dicha apelación , o la pu-

dieron,y dcuieron interponer de la dicha íentencia, y cfpeciaimente

damos por atentada,y de ningún valor,y efeóto la poíleísion que pop

el dicho Vicario General fe dio al dicho fray Gerónimo Vaquero*

como tal Prior del afsientoinmediato de la tnéfa de trauefia de dicho

Rcfc&orio del dichoHofpital dé AntonMartin dcftadichaV illa.Y, í

mandamos al dicho Vicario generaren virtud de fanta obediencia, y

y fopenadcexcomünionrnayor Apoftolica trina Canotlica muni-

cione en derecho pr emitía latx íententix ,v de pr iu ació de voz actiua

,

y paf$iua,y otras penas a nueftro arbitrio,que dentro de veinte y qua-

tro horas de como fea requerido con las preícntes reponga
, y dé por

ninguno todo lo referido, y efpccia] mente la dicha poíicfsion,y de-

xe lascofasdc la dicha caula enel punto, fer,y eftadoenque eíhuan*

yfchallauanalctiernpóíy quando por los dichos Padres Afsiftectes

fe interpufo dicha apelación de dicha fu fentencia , ó fe pu do
, y deu io

interponer della, fegun qucNos por las prefentes lo reponemos,ypó
némos,y !o cumpla afsi dentrodel dichotermino,con apercibimicto*

qué paitado le auemos,y declaramos por incurfo enlasdichas ceníu-

ras
, y penas en eftos efcritos,y por ellos,debaxo de las quales manda-

rnosal dicho Fray Gerónimo Vaquero* que luego que íca requerido

con ías preíentcslt defifta, y aparte dcladicha poíleísion, y a (siento*

y nd fe intitule preceder a los dichos Padres A fsiftentes
, y afsimifmo

dentro de tres dias les dara,y pagara cinco ducados de plata do ic
, y

treinta reales de vellón de las coitas que por razón del dicho atenta ó

feleshanfeguido,ycaufado¿cnquepor nueftro mandado an i

tandas, y 'moderadas; y cada voo por loque le toca lo cumpla alM,
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con apercibiente) que a dicho Prior aísimefmoleauemos >
y 'declara-

mos por incurfo en las dichas cení tiras
, y penas en eftos cfcciros*y por

ellos jdebaxode*lascjüalesínanüarr)OsaiüsC.uras de las Parroquias

defta Cocee que confiándoles de la notificación de las preíentes
, y no

de fu cumplimiento los publ iquen ,
declaren* y denuncien por públi-

cos excomulgados los Domingos
, y Fie fias de guardar * fegun orden

de la Santa Madre Iglefiaj-y no ios admiran a las horas* y ÜficiosDi-

t»inos*hafta que corufetto ¿ya n cumplido lo referido > y merezcan

beneficio de la abfolució* la qual referuamos en Nos* y en nuefbo Su

perior * y mandamos a qualquiera Receptor * b Notario de nueftro

Tribunal notifique las prcícntes.Dadasen Madrid a onze de Febre-

ro de mil ícifcientos y fetcnta anos.

loannesBap tifia Albas Pbebeus Auditor. Por mando de fu S.Ilw4 -

fDJfutro lacinto de (T a y*

Nvtificacioai En la Villa de Madrid a onze dias de! mes de Febrero de mil feií-

cientos y fctcnta anos* yo el Notario > a inftancia
* y pedimiento de

los Padres Ahiftentes
> y Procurador general * y Religión de San Iuá

de Dios ,lei * y notiqué el mandamiento de atentado antcccdece*def*

pachado por Monfenor IluftriísimoNuncio de fu Santidad oy dicho

dia al Padre Fray Bartolomé Poftigo,Vicario general déla dicha Re-
ligión de San luán de Diosenfuperfona * el qual auiendole vifto*oi-

do * y entendido:Dixo> que obedecia,y obedeció en codo, y por to-

do lodifpuefto
> y mandado en é\ por í‘u Señoría lluftrifsima

* y en fu

cumplimiento defde luego reponía* y repufo la cxccucfpn de fu í'cn-

tencia
, y reducía * y reduxo las cofas al punto * fer > y eftado que te-

nían al tiempo* y quando dio
, y pronunció fu fentenciaen primera

inftancia el dicho Padre V icario general
> y dciia fe apeló* ó pudo

apelar
, y efto dio por (u refpuefta

,
que en cafo neceflario

, dixo firua

deautodercpoficionenforma,y lo firmó, de que doy fec.

La qual dicha notificación hize dicho dia a las quatro de ia tardo
de que doy fee.
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Fray Bartolomé Bojligó. Luis Prieto ponían*

Én !a dicha Villa de Madrid a los dichos onze dias del dicho mes
de Febrero de dicho año de mi! y fdfcientosy ftteota* alasquatro y
quacto de la nrde poco mas * ó menos

, y o el Notar io lci,y notifique

el mandamiento de atentado antecedente, delpachado por el Uuftrif-

íimo*y Reuerendifmofenor Nuncio de fu Santidad *oy dicho día

al Padre Fray Gerónimo Vaquero, P>ior del Conuento
, y Hofpi-

tal de Antón Martin defta Corte, el qual auiendole oido* y entendi-

do.Dixo, que le oye*

y

ejftopcfpondio^de que doy fcc.

Luis Prieto pomau.

Notificación.
4



YoFrny FrancifcodeSan Antonio de la Orden de San luanoe
Dios » y Sccrecai io general del]a»ceertificojy doy í’ce a los que el pre-

fente vieren
»
que oy día de la fechan citando en efie Hoípital del Ve-

nerable Padre Antón Martin 5
que es de ta dicha Orden, a hor a de las

doze del mediodía , fe tocó ¡acampana conque fe llama a ¿a Goipu-

nidad para entrar en el Refectorio, a que acudió nuefiro Keuerendo

P. Fr. Bartolomé Foftigo» Vicario general de dicha nueftra Ordé¿

y otros Religioío$»y auienda enerado en el dicho Reteélorio dcípues

de echar las bendiciones que feacoftumbran : el dicho nUettro Padre

Vicario general al tiempo de tomar los afsicntos pufo en e! déla ma-

no derecha en la mefa deatrauiefla al Padre Fray Seuañian A¿a!o de

Molina» Afsiftentc mayor general* y luego en el que fe figuc a¡ Pa-

dre Fray Iofephde Reuolledo» Procurador generaren cuy .4 confor-

midad eftuuieron hafta q(e fe acabó la comida,fin contradicion algu-

na» todoello cnconformidadad de vn mandamiento del Huítulsimo

feñor Nuncio de fu Santidad, y defpues eldichoPadre Procurador

general dixoal dicho nueftro Padre Vicario gcncrahque para que en

todo tiempo confia (Te dcllo
»
pedia íe le dieffe por teftimonio» y fu Pa

ternidad mandó »queyo el prefente Secretario fe lo dielle» encuya

cxccuciondoyelprefentc.Enla Villa de Madrid a onze dias del me*

de Febrcjo de mil y feifcicntos y fetenta años*

TtJfiMQKté*

Fray Francifco dc$an Amonio

Secretario general*,

(j


